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Base Undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 411/09 ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. 411/09, interpuesto por don 
José María Ramón Martín Delgado, contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada interpuesto contra la publica-
ción de las listas definitivas de aprobados en las pruebas se-
lectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Ayudan-
tes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente (C2.1), 
convocadas por Orden de 21 de abril de 2005, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 317/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 317/2009 contra la desestimación presunta del recurso 

de alzada interpuesto frente a la Resolución de 6 de febrero 
de 2008, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra 
la Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública de 5 de febrero de 2007, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos correspondientes al proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo en las 
categorías del Grupo III, mediante concurso libre, convocado 
por la Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 2371/08, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 28 de mayo de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 28 DE MAYO DE 2009 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO TSJA EN 
GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 2371/08 INTERPUESTO 
POR DOÑA MARÍA DOLORES HIDALGO GUTIÉRREZ, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Gra-
nada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
2371/08 interpuesto por doña María Dolores Hidalgo Gutié-
rrez contra la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspi-
rantes que superan la fase de oposición de Enfermeras, Fi-
sioterapeutas, Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anun-
cia su publicación y se inicia la fase de concurso y contra la 
desestimación presunta del recurso potestativo de reposición 
interpuesto por la recurrente contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.
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Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el Órgano 
Jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 28 de mayo de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2371/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de mayo de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo TSJA en Grana-
da, en el recurso núm. 574/09, y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 28 de mayo de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 28 DE MAYO DE 2009 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO FESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO TSJA 
EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 574/09 INTERPUESTO 
POR DON JOSÉ ÁNGEL VÍLCHEZ TALLÓN, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Granada, 
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm. 574/09 
interpuesto por don José Ángel Vílchez Tallón contra la Resolu-
ción de 18 de junio de 2008, de la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueba la relación de aspirantes que superan 
la fase de oposición de Enfermeras, Fisioterapeutas, Matronas 
y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia su publicación y se 
inicia la fase de concurso, y contra Resolución de 26 de fe-
brero de 2009, de la misma Dirección General, por la que se 
desestima recurso potestativo de reposición formulado contra 
la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic ción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el Órgano 
Jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 28 de mayo de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 574/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan compa recer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de mayo de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
241/08, y se emplaza a los terceros interesados.

En fecha 28 de mayo de 2009, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 241/08 interpuesto por doña Trinidad Lechuga Va-
rona contra la Resolución de 30 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta de la Co-
misión de Valoración del concurso de traslado de la categoría 
de Médicos de Familia, se aprueba la resolución definitiva de 
dicho concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 28 de mayo de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 2 de diciembre de 2010, a las 11,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 241/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 


